
 
Ayuntamiento de Viso del Marqués

ANUNCIO 

 

Aprobado por la Junta de Gobierno Local de fecha 8 de marzo de 2020, las Bases y  

Anexos de la Convocatoria para la concesión de subvenciones a Asociaciones y Hermandades 

de Viso del Marqués para el año 2020, se hace público a todos los interesados/as que disponen  

hasta el 31 de marzo de 2020  para presentar solicitudes.

Del mismo modo, se informa que todos los interesados/as podrán obtener copia de las 

Bases y Anexos en las Oficinas del Ayuntamiento de Viso del Marqués, así como en   la sede 

electrónica  municipal  https://visodelmarques.sedelectronica.es/board/975b37c8-f59b-11de-

b600-00237da12c6a/ .

 

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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